
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117525951, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 679 de 2023

Objeto: Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar 
un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $9,851,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,291,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos establecidos para la organización de los archivos en 
gestión (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, indexación, 
conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan de trabajo y en 
cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos.  

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos 
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y Gestión de las carpetas compartidas de archivo 
electrónico.

4. Cumplir con las actividades y cronogramas establecidos para los seguimientos a la organización de archivos de 
gestión e implementación de las tablas retención documental, las transferencias documentales y los traslados 
documentales del archivo de gestión misional.

5. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental conforme según las directrices, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad.

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional.

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la adecuada 
gestión de las actividades.

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 8:41:08 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117525951, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 249 de 2022

Objeto: Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar 
un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $26,651,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,291,000.00

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos para la organización de los archivos en gestión y el 
archivo central (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, 
indexación, conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan de 
trabajo y en cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos.  

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos 
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y gestión de las carpetas compartidas de archivo 
electrónico.

4. Cumplir con las actividades establecidas en el cronograma de seguimientos y traslados documentales. 

5.  Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental.

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional.

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la adecuada 
gestión de las actividades.

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual."
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Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/22/2022 11:55:05 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117525951, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 145 de 2021

Objeto: Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, consulta, 
traslado, transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación del grupo de 
gestión documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-08

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $19,126,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,224,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $25,798,400.00

Adiciones: suscrito el 2021-07-16, MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA DEL 
CONTRATO, por valor de $6,672,000.00

Prorrogas: suscrito el 2021-07-16, con motivo de MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/2/2022 10:02:04 AM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, 
punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de 
acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecida.
2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.
3.Garantizar la gestión y  trámite de los módulos de los sistemas de información de gestión documental de la ARN.
4. Apoyar la administración del procedimiento de  consulta y préstamo documental.
5. Describir  las actividades mediante las cuales aplico los protocolos, guías e instructivos de conservación documental 
y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, 
acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.
6. Presentar los reportes e informes con calidad y oportunidad que le sean solicitados por el grupo de Gestión 
Documental.
7.Realizar las demás obligaciones de gestión documental que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del 
objeto contractual.
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1.117.525.951, 

suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 235 de 2020  

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, consulta traslado, 
transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación del grupo de gestión 
documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
–ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN. 
Obligaciones Específicas:  
1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general, así como la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados, de acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecida. 
2. Apoyar la gestión y control de la consulta y préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de 
la ARN. 
3. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada 
uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos 
tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 
4. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o 
causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo 
de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien 
indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. 
5. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables 
al contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y 
salud ocupacional). 
6. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $24.900.928 

Valor mensual de los honorarios: $2.159.040 

Fecha inicial de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 

señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1.117.525.951, suscribió con la 

AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 27 de 2019  

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, consulta traslado, 
transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación del grupo de gestión documental, 
en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo 
General de la Nación – AGN -. 
Obligaciones Específicas:  
1. Apoyar los procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados en la ARN, acorde con los lineamientos de la Entidad. 
2. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente. 
3. Apoyar operativamente las actividades de recepción, limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias entre otras, de cajas, 
expedientes y documentos en general. 
4. Gestionar y controlar la consulta y préstamo de la documentación de los colaboradores de la ARN. 
5. Implementar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno 
de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.  
6. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones 
contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o causar daño a los 
documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos 
objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no 
enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. 
7. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al 
contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional). 
8. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 
Fecha de suscripción del contrato: 3 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 3 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $24.773.600 

Valor mensual de los honorarios: $2.076.000 

Fecha inicial de terminación: 31 de diciembre de 2019 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2019 

Modificatorio N° 1: Suscrito el 4 de marzo de 2019. Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección Financiera 
mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y gastos de 
desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario 
modificar el Anexo de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto.  
Modificatorio N° 2: Suscrito el 27 de marzo de 2019. Se procedió aclarar el tipo de riesgo 3 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N° 1.117.525.951, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 

PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 950 de 2018  

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de organización, administración, conservación, 
consulta, transferencia y demás operaciones requeridas, en el marco de la implementación del grupo de 
gestión documental – en las sedes territoriales, en atención a los estándares establecidos por la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN -. 

Obligaciones Específicas:  
1. Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de organización, administración, conservación, 
consulta, transferencia y demás operaciones requeridas, en el marco de la implementación del Grupo 
de Gestión Documental – Grupos Territoriales y Puntos de Atención, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General 
de la Nación. 
2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre 
otras de cajas, expedientes y documentos en general. 
3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y 
demás documentos allegados y generados en la ARN, acorde con los lineamientos de la Entidad. 
4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente. 
5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno 
de los colaboradores de la ARN. 
6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ARN, 
atendiendo las consultas sobre información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, 
y hacer su seguimiento. 
7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como 
a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.  
8. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de 
sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, 
no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni 
realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización 
del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los 
procedimientos autorizados. 
9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión 
documental. 
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas 
imputables al contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional). 
11. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto 
contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $23.874.000 
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Valor mensual de los honorarios: $2.076.000 

Fecha inicial de terminación: 31 de diciembre de 2018 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2018 

Estado actual: TERMINADO  
 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N° 1.117.525.951, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 

PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 240 de 2017  

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos, de conservación, administración, servicio y demás 
actividades requeridas dentro de la implementación del Grupo de Gestión Documental – Grupos 
Territoriales y Puntos de Atención, acorde a los estándares establecidos por la Agencia Colombiana 
para la Reintegración y el Archivo General de la Nación. 

Obligaciones Específicas:  
1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de 
organización integral de la documentación en los archivos de gestión de la entidad.  
2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre 
otras de cajas, expedientes y documentos en general.  
3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y 
demás documentos allegados y generados en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad.  
4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente.  
5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno 
de los colaboradores de la ACR.  
6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, 
atendiendo las consultas sobre información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, 
y hacer su seguimiento.  
7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como 
a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de 
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 
8. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de 
sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, 
no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni 
realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización 
del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los 
procedimientos autorizados.  
9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión 
documental.  
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas 
imputables al contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de 
conservación documental y salud ocupacional).  
11. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto 
contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 

Valor del contrato: $23.184.000 

Valor mensual de los honorarios: $2.016.000 

Fecha de terminación: 30 de diciembre de 2017 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 

señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1.117.525.951, suscribió con la 

AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 120 de 2016  

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos, de conservación, administración, servicio y demás actividades requeridas 
dentro de la implementación del Grupo de Gestión Documental – Grupos Territoriales y Puntos de Atención, acorde a los 
estándares establecidos por la Agencia Colombiana para la Reintegración y el Archivo General de la Nación. 

Obligaciones Específicas:  

1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral 

de la documentación en los archivos de gestión de la entidad.  
2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, 
digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos 
en general.  
3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad.  
4. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores 
de la ACR.  
5. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas 
sobre información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento.  
6. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los 
procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos 
y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.   
7. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones 
contractuales, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar 
ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado 
quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.  
8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato. 
9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016. 

Valor del contrato: $22.701.200 

Valor mensual de los honorarios: $1.957.000 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2016 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1.117.525.951, suscribió con la 

AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN N°: 286 de 2015 

Objeto:  
Apoyar técnicamente los procesos archivísticos, de conservación y demás actividades de gestión documental requeridas por 
el Grupo Territorial o Punto de Atención, acorde a los estándares establecidos por la Agencia Colombiana para la 
Reintegración y el Archivo General de la Nación. 

Obligaciones Específicas:  
1. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de 
organización integral de la documentación en los archivos de gestión de la entidad.  
2. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos 
allegados y generados en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad.  
3. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliación, conservación documental, traslado o ubicación, 
rotulación, inventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general.  
4. Controlar la recepción y verificar la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los funcionarios 
y/o contratistas y ubicarla adecuadamente.  
5. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las 
consultas sobre información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 
6. Velar por la conservación de la documentación, controlando periódicamente su estado físico; y notificar, al supervisor 
del contrato las incidencias.  
7. Realizar actividades de inventario, punteo que demanden recibo de archivo, transferencias, traslados, almacenamiento, 
préstamos, digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos.  
8. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato 
Único de Inventario de la ACR.  
9. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de 
los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el grupo Territorial y/o Punto de Atención.  
10. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones 
contractuales, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar 
ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del profesional asignado 
quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.  
11. Recibir y tener custodia los bienes de la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con 
lo descrito en el literal k del numeral 2.2. “Otras obligaciones”. 
12. Mantener debidamente organizando un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del 
contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entrega de la información de propiedad de la ACR, que haya 
soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 

Valor del contrato: $21.913.333 

Valor mensual de los honorarios: $1.900.000 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2015 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de marzo de 2021. 
 
 
 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)  

 
Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 





NOMBRE: DIANA ROCIO RIOS NARVAEZ

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

ARN CAQUETA

PROFESION: TECNICO ASISTENCIA EN 

ADMINISTRACION DOCUMENTAL 

FECHA DE GRADO: 8 DE FEBRERO DE 2013

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - 249 de 2022
12/01/2022 22/11/2022

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Jennifer Andrea Piragua - Abogada Grupo 

de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Juan Pablo Rendón Garcia - Asesor Gruo 

de Gestión Contractual 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    2.291.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

10,33

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar un correcto manejo documental, en el marco del proceso de 

gestión documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 

AGN.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del 

siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

10,33

  16 TÉCNICO - 2 Formación técnica
Seis (6) meses de experiencia relacionada con el objeto 

contractual


